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· Las mayores velocidades se presentan por encima de los 20 m. específicamente sobre 

la copa de los árboles, esto teniendo en cuenta el comportamiento de la velocidad y el 

perfil de velocidades observado. 

 

· La velocidad predominante del sur genera sobre la calle 21 presiones promedio 

negativas con un valor cercano a los 1.21 Pascales. 

 

· A una altura de 1.15 m. altura que puede ser percibida por los peatones, la velocidad 

del aire sobre la calle 21 se encuentra entre los 0.78 m/s y los 1.96 m/s. 

 

· Por encima de los 5 m. se observa un aumento considerable en la velocidad del aire, 

con un valor de 2.74 m/s. adicionalmente a partir de esta altura el perfil tiene una 

presión positiva, teniendo en cuenta que a partir de esta altura se reducen 

considerablemente las barreras del aire. 

 

CONCLUSIONES 

 

- La velocidad del aire incide directamente sobre el confort de las personas. A partir de 

una velocidad de 0.3 m/s las personas empiezan a percibir la sensación de viento sobre 

la piel. Con una velocidad del aire por encima de 1 m/s la sensación de temperatura se 

puede reducir hasta en 4 °C. es por esta razón que en una ciudad como Neiva donde la 

temperatura promedio es de 27.7 °C es fundamental generar altas velocidades en los 

espacios exteriores transitables. 

 

- La velocidad del aire sobre las zonas peatonales de la calle 21 se encuentra por encima 

de 1 m/s, este valor favorece una percepción agradable de confort.  

 

- Con el objetivo de aumentar la velocidad del aire sobre las zonas transitables de la 

calle 21 se recomienda: 

 

o Sembrar árboles nativos de talla alta (altura superior a los 15 m), en la zona del 

Parque de los Niños y el Cementerio Central, pues sobre esta zona es donde se 

presentan las menores velocidades. 

 

o Como la dirección promedio del aire proviene del sur se recomienda la zona del 

Cementerio Central que los árboles que se vayan a plantar estén alineados y 
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orientados en ejes norte-sur, con el objetivo de direccionar y aumentar la 

velocidad del aire. 

o Sembrar árboles o elementos de talla media sobre las zonas transitables de la 

calle 21, con el objetivo de aumentar la velocidad del aire, sin colocar una 

barrera a la ventilación.  

 

o Procurar cambiar los cerramientos de los inmuebles que se encuentran sobre la 

calle 21, por elementos porosos que permitan un mayor aprovechamiento de la 

velocidad del aire en las zonas transitables, como cerramientos en cercas vivas. 

Pues la mayoría de los cerramientos (como el del cementerio) no son 

permeables y reducen considerablemente la velocidad del aire. 

 

o Ampliar el área de las zonas peatonales transitables. En la medida que se 

aumente el área de los andenes y su distancia de los cerramientos, se aumentará 

la velocidad del aire considerablemente.  
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Cfd cálculos de ventilación natural – orientación y velocidad vientos en el espacio público 

simulado. 

 

Dinámica de fluidos ventilación natural eje ambiental rio las ceibas zonificación tipo 

 
Grafica No 131 Prevalencia de Los Vientos, Eje Ambiental Rio las Ceibas Zonificación Tipo. 

Software ECOTECT. Autor: Arq. Andrés Perdomo Charry. 
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Grafica No 132 Vectores dirección de Los Vientos, Eje Ambiental de las Ceibas Zonificación 

tipo.  

Software FLOW DESIGN. Autor: Arq. Andrés Perdomo Charry. 

 

 
Grafica No 133 Planta Velocidad de Los Vientos 3D, Altura túnel de viento desde el piso a 

3.80 mts. Velocidad vientos de 0 m/s a 16.06 m/s.  Eje Ambiental Rio las Ceibas zonificación 

tipo.  

Software FLOW DESIGN. Autor: Arq. Andrés Perdomo Charry. 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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Grafica No 134 Planta Velocidad de Los Vientos 2D, Altura túnel de viento desde el piso a 

3.80 mts. Velocidad vientos de 0 m/s a 15.92 m/s.  Eje Ambiental Rio las Ceibas zonificación 

tipo.  

Software FLOW DESIGN. Autor: Arq. Andrés Perdomo Charry. 

 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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Grafica No 135 Velocidad de Los Vientos y Presión de elementos 3D. Vientos de 0 m/s a 

9.18 m/s.  Presión -15 a 25.29 pascales. Eje ambiental Rio las Ceibas Zonificación Tipo. 

Software FLOW DESIGN. Autor: Arq. Andrés Perdomo Charry 

 

RESULTADOS 

 

· El comportamiento de la velocidad del viento sobre el rio Las Ceibas se comporta de 

manera homogénea y constante con una velocidad promedio de 3.9 m/s. 

 

· Las mayores velocidades se presentan por encima de los 12 m. específicamente por 

encima del nivel de las viviendas cerca a la ronda del rio, esto teniendo en cuenta el 

comportamiento de la velocidad y el perfil de velocidades observado. 

 

· La velocidad predominante del sur genera sobre el rio las Ceibas presiones promedio 

con un valor cercano a los 18.81 Pascales. 

 

· A una altura de 1.15 m. altura que puede ser percibida por los peatones, la velocidad 

del aire sobre el eje ambiental las ceibas se encuentra entre los 1.26 m/s y los 1.9 m/s. 

 

· Por encima de los 8 m. se observa un aumento considerable en la velocidad del aire, 

con un valor de 3.54 m/s. adicionalmente a partir de esta altura el perfil tiene una 

presión positiva, teniendo en cuenta que a partir de esta altura se reducen 

considerablemente las barreras del aire. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

- La velocidad del aire incide directamente sobre el confort de las personas. A partir de 

una velocidad de 0.3 m/s las personas empiezan a percibir la sensación de viento sobre 

la piel. Con una velocidad del aire por encima de 1 m/s la sensación de temperatura se 

puede reducir hasta en 4 °C. es por esta razón que en una ciudad como Neiva donde la 

temperatura promedio es de 27.7 °C es fundamental generar altas velocidades en los 

espacios exteriores transitables. 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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- La velocidad del aire sobre las zonas peatonales de la calle 21 y el eje ambiental las 

ceibas se encuentra por encima de 1 m/s, este valor favorece una percepción agradable 

de confort.  

 

- Con el objetivo de aumentar la velocidad del aire sobre las zonas transitables de la 

calle 21 se recomienda: 

 

o Sembrar árboles nativos de talla alta (altura superior a los 15 m), en la zona del 

Parque de los Niños y el Cementerio Central, pues sobre esta zona es donde se 

presentan las menores velocidades. 

 

o Como la dirección promedio del aire proviene del sur se recomienda la zona del 

Cementerio Central que los árboles que se vayan a plantar estén alineados y 

orientados en ejes norte-sur, con el objetivo de direccionar y aumentar la 

velocidad del aire. 

o Sembrar árboles o elementos de talla media sobre las zonas transitables de la 

calle 21, con el objetivo de aumentar la velocidad del aire, sin colocar una 

barrera a la ventilación.  

 

o Procurar cambiar los cerramientos de los inmuebles que se encuentran sobre la 

calle 21, por elementos porosos que permitan un mayor aprovechamiento de la 

velocidad del aire en las zonas transitables, como cerramientos en cercas vivas. 

Pues la mayoría de los cerramientos (como el del cementerio) no son 

permeables y reducen considerablemente la velocidad del aire. 

 

o Ampliar el área de las zonas peatonales transitables. En la medida que se 

aumente el área de los andenes y su distancia de los cerramientos, se aumentará 

la velocidad del aire considerablemente.  

 

- Con el objetivo de aumentar la velocidad del aire sobre las zonas transitables del eje 

ambiental las ceibas se recomienda: 

 

o Sembrar árboles nativos de talla media (altura superior a los 5 m), en la ronda 

del rio, con el objetivo de aumentar la velocidad del aire en esta zona. 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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o Como la dirección promedio del aire proviene del sur se recomienda que los 

árboles que se vayan a plantar estén alineados y orientados en ejes norte-sur, 

con el objetivo de direccionar y aumentar la velocidad del aire. 

 

o Sembrar árboles o elementos de talla baja sobre las zonas transitables del eje 

ambiental las ceibas, con el objetivo de aumentar la velocidad del aire, sin 

colocar una barrera a la ventilación.  

 

o Ampliar el área de las zonas peatonales transitables. En la medida que se 

aumente el área de los andenes y su distancia de los cerramientos, se aumentará 

la velocidad del aire considerablemente. Evidentemente se tendrían que 

demoler al menos una vivienda a cada lado de la ronda del rio. 

 

 

 

 

Plan agua factor para el confort higrotermico componente lúdico y educativo en el espacio 

publico  

 

EL AGUA PARA EL CONFORT HIGROTERMICO EVAPOTRANSPIRACION 

 

 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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Grafica No 136 Espacio Expuesto al Sol en Neiva – Estrategia de Protección al Sol y la 

Lluvia. 

Fuente: Grafica Proyecto en Lima - Perú  

AGUA FACTOR DE EVAPOTRANSPIRACION  

 

La evapotranspiración se define como la pérdida de humedad de una superficie por 

evaporación directa junto con la pérdida de agua por transpiración de la vegetación o fuente de 

volumen de agua cercano en el espacio público de Neiva, se carece de este sistema para el 

confort Higrotermico de los peatones o espacio público de parques 

En términos aplicados, quizás una de las más conocidas referencias al fenómeno de 

la climatología y de la consideración y utilidad de la evapotranspiración como un indicador 

de aridez de las distintas zonas, basado en un largo registro de observaciones de distintos 

elementos climáticos en un número suficiente de años. Sin embargo, donde la 

evapotranspiración ha ganado un lugar realmente importante es en la evaluación de los 

volúmenes de agua involucrados, que teniendo interés en sí mismos, son indispensables en las 

tareas de planificación y gestión de los recursos hídricos, en ciertos estudios medioambientales 

y en la cuantificación de las demandas hídricas de la vegetación, para el caso muy particular el 

espacio público se encuentra bajo factores de aridez en un clima cálido seco con temperaturas 

constantes o promedios de 27 a 30 grados centígrados en el día. 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Climatolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Aridez


 

OFICIO  

FOR-CG-03 
Versión: 01 

Vigente desde: Junio 4 de 2014 

                                   
                                                       ESPACIO PARA RADICADO 

 

 
Carrera 5 No. 9-74 – Piso 2  Tel.:8711257 

Neiva – Huila C.P. 410010 
www.alcaldianeiva.gov.co 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SIG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 

 
Grafica No 137 Fuente. Roselund, H. (2001).                       Grafica No 138 Fuente: 

Diagrama de zonas ecológicas considerando las magnitudes de precipitación y 

evapotranspiración 

La figura muestra los cuatro modelos de intercambio térmico del ser humano con el medio 

ambiente: conducción, convección, radiación y evaporación, estos son constantes en el 

espacio público de la ciudad de Neiva donde los intercambios de temperatura en el ser humano 

se dan en diferentes tipos, para mitigar los efectos se requieren de estrategias que den una 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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solución al confort Higrotermico y físico espacial de los andenes, parques, alamedas, 

Ciclorutas, espacios lúdicos, parques o zona de recreación al aire libre, polideportivos, 

malecones y ejes ambientales implementado para los habitantes de la ciudad de Neiva, 

generándose así el espacio ideal para realizar las funciones diarias a cualquier hora del día, en 

la realidad los espacios públicos de la ciudad no están habilitados para realizar dichas labores 

ya que estos se encuentran expuestos constantemente a las radiaciones solares con ganancias 

térmicas altas en los elementos del espacio público.  

ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- IMPLEMENTACION DE FUENTES DE AGUAS EN EL RECORRRIDO 

PEATONAL DEL ESPACIO PÚBLICO EN ESPECIAL A PARQUES. ALAMEDAS 

Y/O EJES AMBIENTALES. 

2- IMPLEMENTACION DE RECORRIDOS LUDICOS DE AGUA EN LOS PARQUES 

DE RECREACION 

3- IMPLEMENTACION DE VEGETACION EN CONSTANTE RIEGO DE AGUA 

PARA EL EFECTO EVAPOTRANSPIRACION EN EL ESPACIO PUBLICO EN 

HORAS DE LA MAÑANA Y LA TARDE EN ESPECIAL EL ORTO Y OCASO. 

4- FUENTES DE AGUA O ASPERSORES EN LAS ZONAS DE PARQUES 

INFANTILES PROGRAMADO EN HORAS DE JORNADA LIBRE ESCOLAR. 

5- IMPLEMENTACION DE VEGETACION EN ZONAS DE PARQUES, EJES 

AMBIENTALES, ANDENES. QUE CARECEN DE ESTA DONDE EL CONCRETO 

EN EL ESPACIO PUBLICO TIENE UN GRAN PORCENTAJE DE M2. ESTA 

IMPLEMENTACION DE VEGETACION FAVORECE A LA REDUCCION DE 

LAS GANANCIAS TERMICAS DE TEMPERATURA EN EL PISO. 

6- CARTILLA DE EDUCACION PARA EL USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO 

PUBLICO DE NEIVA (ELEMENTO ESENCIAL DE APROPIACION) 

7- OPERADORES O GUIAS EN EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA PARA EL 

BUEN USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO (BUSQUEDA DE APROPIACION Y 

PERTENENCIA) 

 

RECUPERACCION EN EL ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO LABORES DE 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION EN MONUMENTOS Y PARQUES. 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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Grafica No 139 Fotos Espacio Público de Neiva Parque Leesburg y Fuente de Agua Parque 

Santander 

Fuente: Registro Fotográfico Internet de la ciudad de Neiva. 

En la actualidad la ciudad de Neiva no tiene una política de recuperación y/o mantenimiento 

de los andenes, parques, fuentes, plazas, alamedas, ejes ambientales, parques recreacionales, 

polideportivos etc. Viendo así la necesidad de implementar este componente para la 

rehabilitación de estos espacios que han dejado de funcionar adecuadamente y su posterior 

utilización para el confort, vida y cultura ciudadanía de los habitantes de Neiva.  

 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- RECUPERACION Y MATENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA A LAS 

FUENTES HIDRICAS DE PARQUES Y EJES AMBIENTALES 

2- RECUPERACION Y MATENIMIENTO A LAS REDES DE AGUA Y 

DESAGUES EN LOS PARQUES Y EJES AMBIENTALES 

3- CONTROL Y LIMPIEZA PERIODICO DE LOS ELEMENTOS Y/O REDES DE 

AGUA EN LOS PARQUES Y EJES AMBIENTALES 

4- RECUPERACION, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LOS 

MONUMENTOS DE LOS PARQUES QUE SE ENCUENTRAN EN EL 

ESPACIO PUBLICO 

5- INVENTARIO E IMPLEMENTACION DE NUEVAS FUENTES DE AGUA EN 

EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 

6- IMPLEMENTACION DE NUEVOS ELEMENTOS O INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA EL CONFORT HIGROTERMICO (AGUA) EN LOS 

PARQUES RECREACIONALES Y EJES AMBIENTALES  

7- CARTILLA DEL USO Y DISFRUTE DEL AGUA EN EL ESPACIO PUBLICO 

DE NEIVA (ELEMENTO ESENCIAL DE APROPIACION) 

8- OPERADORES O GUIAS EN EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA PARA EL 

BUEN USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO (BUSQUEDA DE APROPIACION Y 

PERTENENCIA) 

 

La sostenibilidad como elemento de uso y conservación en el tiempo, de los elementos del 

espacio público en la ciudad de Neiva, esto convierte la apropiación del espacio este 

correlacionada con el confort Higrotermico, no hay apropiación si no existe la pertenencia o el 

disfrute. 

 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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 Grafica No 140 Fotos Espacio Público Componente Lúdico y de Confort Térmico  

Fuente: Registro Fotográfico de Espacio Público Internet. 

 

PLAN METABOLISMO URBANO (Calidad del Aire y Confort Acústico)  

CONTAMINACION  DEL AIRE EN EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 

 

La contaminación del aire en el espacio público de la ciudad a causa de las emisiones 

antropogenas hacen que los habitantes y el medio ambiente, carezca de calidad del aire y es 

una de las variables fisiológicas que afectan a la habitabilidad del espacio público. No solo es 

un problema de confort sino de SALUD. Manejando Indicadores que controlan la calidad del 

aire. “Indicador Emisión de gases de efecto invernadero en la atmósfera: Valor Mínimo: <2 

TCO2 / hab y año. Valor Óptimo: 0 TCO2 / hab y año” 

 

ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE CON EL CONTROL DEL NUMERO DE 

AUTOMOVILES Y MOTOS EN CIRCULACION INCREMENTANDO LAS 

SUPERFICIES PEATONALES.  

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
http://www.archdaily.co/co/tag/confort
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2- PLANIFICAR E IMPLEMENTAR ARBORIZACION CON LAS ESPECIES 

NATIVAS DE MAYOR CAPACIDAD DE ABSORCION DE CO2. 

3- LLEVAR REGISTRO Y CONTROL DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO EN LA CIUDAD.  

 

4.1. ESTRATEGIAS PARA LA MITIGACION DE RUIDO EN EL ESPACIO 

PUBLICO DE NEIVA 

 

SONIDO 

 

Un sonido es la Sensación o impresión producida en el oído por un conjunto de vibraciones 

que se propagan por un medio elástico, como el aire 

 

RUIDO 

 

Es la mezcla de sonidos, que difieren del confort auditivo sonoro, para el espacio público estas 

mezclas perturban el bienestar de sus habitantes al tener decibeles por encima de los normales 

permitidos para el ser humano. 

 

 

Objetivos 

 

Medir las tasas de atenuación de ruido de tráfico como una función de la distancia desde la 

fuente, la altura por encima del suelo, y las características de absorción de los seis tipos de 

suelo, que van desde superficies pavimentadas reflectantes a suave, tierra arena y cubiertas de 

tierra. Medir la atenuación de ruido de tráfico proporcionada por cuatro especies y tres alturas 

o espesores de pisos de vegetación junto a las carreteras, tales como vallas cubiertas de hiedra, 

adelfas y otros arbustos densos. Establecer tasas de tráfico mejoradas de atenuación de ruido y 

valores de blindaje para ser utilizados como insumos para los métodos de predicción de ruido. 

 

  

El recorte o la eliminación de arbustos y árboles a lo largo de las carreteras por mantenimiento 

o construcción no causa perceptibles nivel de ruido aumenta a residencias cercanas. Sin 

embargo, la visibilidad repentino de tráfico de la carretera blindado previamente visualmente 

por la vegetación, y la posibilidad de un cambio en las frecuencias de sonido, puede provocar 
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una renovada conciencia de la presencia de fuentes de ruido. Esto puede resultar en quejas de 

ruido adicionales. 

 

El ruido por el tráfico rodado es un fenómeno tan típico de nuestro entorno urbano invadido 

por vehículos a motor que se ha integrado plenamente en el paisaje urbano. Los valores del 

indicador son:  Las condiciones mínimas son: Como mínimo el 60% de la población menor  de 

65 dbA. 

Las condiciones óptimas son: Como mínimo el 75% de la población menor de 65 dbA. 

- Ruido diurno: Más del 60% de la población menor de 65 dbA. 

- Ruido nocturno: Más del 80% de la población menor de 55 dbA.  

ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- ANALISIS E IDENTIFICACION DE LOS MAYORES DECIBELES DE LA 

CIUDAD (MAPA DE RUIDOS) 

2- MEDICION DE MAYORES NIVELES DE CONTAMINACION ACUSTICA 

(DIA/NOCHE) 

3- CONTROL DEL RUIDO EN LA FUENTE 

4- CONTROL DEL RUIDO EN LA PROPAGACION (ORIENTACION DE 

FACHADAS, BARRERAS ACUSTICAS Y CERRAMIENTOS EN 

VEGETACION) 

5- CONTROL DEL RUIDO MEDIOAMBIENTAL (AMPLIACION DE LOS 

ANDENES Y DE VEGETACION, PROMOCION DEL TRANSPORTE 

PUBLICO,    
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PLAN PROTECCION SOLAR  CON PLAN DE REVEGETALIZACION Y 

ARBORIZACION EN EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 

IMPLEMENTACION DE ARBORIZACION NATIVA M2 DE SOMBRA Y CONFORT 

GENERADO EN EL ESPACIO PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 
                           Grafica No 141 Formas de Implementación Arborización en el Espacio 

Público                                Grafica No 142 Incidencia Sombra Árbol en las Fachadas. 

Fuente: Registro Arborización Internet 
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ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- IMPLEMENTACION DE ARBORIZACION NATIVA PARA LA BUSQUEDA DE 

SOMBRAS GENERADAS Y CONFORT HIGROTERMICO EN EL ESPACIO 

PÚBLICO. 

2- DISEÑO PAISAJISTICO PARA LA IMPLEMENTACION EN EL ESPACIO 

PUBLICO DE ARBORIZACION Y VEGETACION  

3- IMPLEMENTACION DE ARBORIZACION CON EFECTO DE SOMBRA EN 

FACHADAS DE LAS EDIFICACIONES UBICADAS EN EL ESPACIO PUBLICO 

DE NEIVA 
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IMPLANTACION DE ARBORIZACION EN CICLORUTAS  

 

 

 

Grafica No 143 Fotografía Peatonalización y Zona de Ciclorutas a la Izquierda Cra 5 Zona 

Postgrados USCO Espacio Público de Neiva Fuente: Foto Arq Andrés Perdomo. 

 

Utilizar la vegetación como elemento generador de microclimas, zonas de sombra y 

cortavientos en ámbitos sobreexpuestos. Mediante el Indicador  de la Dotación de árboles para 

la mejora del confort térmico, podemos lograr dicha mejora a través de la sombra producida 

por el arbolado, naturalizando y consiguiendo que la vegetación se integre a lo largo de todo el 

espacio público.   
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Grafica No 144 Cuadro Implementación de Arborización en el Espacio Público y Ciclorutas 

para la Generación de sombras y Confort Higrotermico. Fuente: Foto Arq Andrés Perdomo. 
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TRATAMIENTO PAISAJISTICO E INTEGRADOR EN LOS PROYECTOS DE ESPACIO 

PÚBLICO. 
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Grafica No 145 Inventarios - Tipos y/o Formas Arborización Para la Implantación en el 

Espacio Público 

 

Fuente: Registro Tratamiento Paisajístico Internet 

 

Grafica No 146 Perfil Zonificación en Bandas Protección Vegetal y Arborización en el 

Espacio Público. Fuente Autores: Enrique Mínguez Martínez, Pablo Martí Ciriquián, María 

Vera Moure. 

 

 

Grafica No 147 Planta Zonificación en Bandas Protección Vegetal y Arborización en el 

Espacio Público. Fuente Autores: Enrique Mínguez Martínez, Pablo Martí Ciriquián, María 

Vera Moure. 
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ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS 

1- manejo paisajístico de las formas de la arborización para la generación de sombras en 

el espacio publico 

2- implementación del inventario paisajístico en el espacio público para la buena 

disposición de los elementos naturales en parques, alamedas, andenes, ejes ambientales 

de la ciudad. 

3- implementación de bandas de protección vegetal para evitar la contaminación auditiva, 

ambiental, polución al interior del espacio público de la ciudad. 

4- aplicación de los elementos vegetales y arborización con criterios de escala urbana, 

separación de arborización, mejor ubicación con respecto a las trayectorias solares, 

mínimos de sombras generados en el espacio público y ciclorutas en la ciudad de 

Neiva. 
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PLAN MATERIALES SOSTENIBLES EN EL ESPACIO PUBLICO 

MATRIZ DE IMPLEMENTACION MATERIALES EN EL ESPACIO PÚBLICO y 

PROYECTO MATERIALES Y/O ELEMENTOS NATURALES 

 

 

 

 

Grafica No 148 Matriz para la Implementación de Materiales y/o Elementos en el Espacio 

Público 

 

Fuente: Autor Arq Andrés Perdomo. 

 

ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- IMPLEMENTACION DE MATERIALES SOSTENIBLES DE ORIGEN NATURAL 

PARA EL MOBILIARIO URBANO Y/O ELEMENTOS EN EL ESPACIO 

PÚBLICO DE LA CIUDAD. 
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SELLO AMBIENTAL COLOMBIANO - ETIQUETAS AMBIENTALES Y 

CUMPLIMIENTO NORMAS AMBIENTALES A MATERIALES COMPUESTOS Y/O 

PROCESADOS 

 

La implementación de materiales y/o elementos en el espacio público de Neiva y todas sus 

intervenciones de construcción y mejora deben procurar de tener certificaciones que 

identifiquen su compromiso con el medio ambiente y responsabilidad social, las diferentes 

normas reglamentan la materia y su aplicación arbitraria traerá sanciones al que lo incumpla, 

es por eso que su ámbito de aplicación en el espacio público de la ciudad no se debe 

desconocer. 

El sello Ambiental Colombiano, 

Consiste en un distintivo o sello que se obtiene de forma voluntaria, otorgado por una 

institución independiente denominada "organismo de certificación" (debidamente acreditada 

por el Organismo Nacional de Acreditación -ONAC y autorizado por la Autoridad de 

Licencias Ambientales- ANLA) y que puede portar un bien o un servicio que cumpla con unos 

requisitos preestablecidos para su categoría. 

El uso del SAC es voluntario, lo que significa que los interesados en que sus bienes o servicios 

porten esta etiqueta pueden solicitarla. Portar el Sello Ambiental Colombiano debe ser 

considerado por los productores o prestadores de servicios como una estrategia comercial y 

una ventaja competitiva; y por los consumidores como un valor agregado frente a otros bienes 

o servicios que no cuentan con este instrumento. 

Para asegurar la credibilidad, independencia, y sostenibilidad económica del Sello, el 

programa funciona apoyado en una estructura que responde a las disposiciones del Subsistema 

Nacional de la Calidad y a las Normas ISO 1402, relativas a las etiquetas y declaraciones 

ecológicas. 

Las etiquetas ecológicas o ambientales 

Son afirmaciones, manifestaciones o declaraciones relacionadas con el desempeño ambiental 

de un producto y que en ocasiones se representan mediante símbolos. El principal objetivo de 

estas herramientas es asegurar una comunicación ambiental veraz y fiable, evitando 

el greenwashing (es decir evitando sesgos o engaños en la información ambiental facilitada 

por las organizaciones). Se busca favorecer aquellos productos que producen un 

menor impacto sobre el medio ambiente, considerado con un enfoque de ciclo de vida. 

Estas etiquetas son importantes ya que manifiestan la declaración de los procesos y buenas 

prácticas hacia el componente ambiental además que en los procesos de construcción 

sostenible el análisis de ciclo de vida de los materiales 

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADmbolo
https://es.wikipedia.org/wiki/Impacto_medioambiental
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Cumplimiento de Normas Ambientales:  

La legislación colombiana ha reglamentado en la materia hacia el cumplimiento de estos en 

especial hacia la conservación, preservación del medio ambiente, explotación de recursos 

minerales no renovables y/o derechos de explotación minera para lo cual los diferentes 

componentes que integran el espacio público en la ciudad, para su aplicación en materiales 

como: las arenas, piedras, gravillas para las mezclas de concreto, así como también productos 

a base de explotación minera, como: ladrillos, arcillas, adoquines, prefabricados, hierros, 

cemento, maderas procesadas, policarbonatos, metales, cauchos, etc. Deben tener este 

cumplimiento para hacer valer la norma y reglamentación nacional e internacional. 

 

ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- Solicitud de etiquetas ambientales o cumplimiento del sello ambiental colombiano en 

los productos, materiales y/o elementos del espacio público. 

2- Solicitudes de cumplimiento ambiental a productos, materiales y/o elementos que se 

instalen en el espacio público de Neiva. 

 

 

 

 

 

 

COLORES EN EL CLIMA CALIDO SECO (INDICES DE REFLECTANCIA) 

 

Color o 

Acabado 

% de Luz 

Reflejada 

Color o 

Acabado 

% de Luz 

Reflejada 

Blanco 85% Gris Oscuro 30% 

Crema Claro 75% Rojo Oscuro 13% 

Gris Claro 75% Café Oscuro 10% 

Amarillo Claro 75% Azul Oscuro 8% 

Verde Claro 65% Verde Oscuro 7% 

Azul Claro 65% Madera Medio 63% 

Amarillo Medio 65% 
Madera 

satinada 
34% 

Gris Medio 55% Concreto 55% 
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Verde Medio 52% Cartón 30% 

Azul Medio 35% Negro 5% 

 

Grafica No 149 Índices de Reflectancia en colores para el componente de Radiación y 

pérdidas de calor en el espacio público. Fuente: Autor Arq. Andes Perdomo. 

 

ESTRATEGIA PARA SER APLICADA: 

1- implementación de colores claros en los elementos del espacio público y fachadas 

de las edificaciones, para el mejoramiento en el desempeño hacia la disminución 

del calentamiento de los materiales que componen el espacio transitable de la 

ciudad. 

 

 

 

 

PLAN DE IMPLEMENTACION DE ENERGIAS RENOVABLES (LEY 1715 del 2014) EN 

EL ESPACIO PUBLICO DE NEIVA 

 

IMPLEMENTACION DE ENERGIA SOLAR PARA EL ESPACIO PÚBLICO  

 

La energía solar como elemento de generación de energía renovable para la implementación 

en la iluminación en el espacio público, como elemento de sostenibilidad y respuesta a la 

demanda creciente en especial a la ampliación de cobertura del servicio para el espacio 

público de Neiva. 

 

Cumplimiento de la ley 1715 del 2014 integración de energías renovables al sistema 

energético nacional. 

En especial la energía solar debido a la gran carga de wh/m2 generado en el espacio público de 

la ciudad, registrada y analizada en los diferentes modelaciones energéticas y ejercicios 

realizados con la cámara termográfica registrando el alto poder de generación de radiación 

electromagnética proveniente del sol. 

 

RETILAP Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público.  

http://www.alcaldianeiva.gov.co/
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Teniendo en cuenta en especial criterio los siguientes aspectos para el diseño y/o 

intervenciones en el espacio público de Neiva. 

 

Clases de iluminación según el uso y tipo de vía. 

 

Requisitos de iluminación mantenidos para vías vehiculares.  

Requisitos de iluminación para vías peatonales y de ciclistas.  

 

Requisitos de iluminación para áreas críticas.  

 

Niveles exigidos de luminancia e iluminancia en alumbrado público. 

Guías de visibilidad en vías de velocidades elevadas.  

 

Localización de luminarias.  

 

Configuraciones básicas de localización de puntos de iluminación.  

 

Casos especiales de disposición de luminarias.  

 

Uso racional de energía en alumbrado público.  

 

Máxima densidad de potencia eléctrica para alumbrado de vías.  

 

Coexistencia de las luminarias con los árboles en las vías.  

 

Diseños fotométricos.  

Criterios de diseño.  

Uso de software en el diseño fotométrico de alumbrado público.  

 

 

 Proyecto iluminación led alumbrado urbano y alumbrado 

 

RETILAP Resolución 40122 8 de Febrero del 2016) se adiciona y modifica el reglamento 

técnico de Iluminación y Alumbrado Público. 
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Las BOMBILLAS LED están compuestas por materiales que pueden ser reciclados, mientras 

que las bombillas de bajo consumo usan gases y elementos tóxicos como el níquel plomo y 

entre otros, Mercurio. Este elemento no es solo altamente perjudicial para el medioambiente 

sino que puede ser muy tóxico para las personas. En caso de rotura accidental de las bombillas 

de bajo consumo, abra las ventanas inmediatamente durante al menos 30 minutos y salga de 

ella respirando lo menos posible. Tras ventilar la habitación recoja los pedazos con guantes, 

salga de ella respirando lo menos posible y deposítelos en un centro de reciclaje especializado. 

 

LUZ EMITIDA 

 

Una segunda diferencia es el color de luz emitida. La tecnología fluorescente tiene una luz 

bastante blanca. En el hogar como en las habitaciones y salones se busca crear una atmósfera 

confortable por lo que se usa en su mayoría luces cálidas. Aunque se pueden encontrar 

bombillas de bajo consumo en luz cálida, la luz emitida no parece ser del agrado de muchos. 

Por el contrario, las luces LED emiten una luz muy parecida a las incandescentes de siempre.  

 

COLORES Y FORMAS 

 

Una tercera diferencia es la multitud de formas y estética que se pueden encontrar en las luces 

LED. Las luces fluorescentes no son, precisamente, muy atractivas. En cambio, en LED se 

pueden encontrar todas las formas y colores. Desde las Tiras LED hasta las LED con forma 

clásica, en forma de vela, con filamento para los amantes de lo Retro, con la posibilidad de 

escoger entre 16 millones de colores gracias a las bombillas LED inteligentes, y mucho, 

mucho más. 

 

EL AHORRO 

 

Las bombillas LED suponen siempre un ahorro mayor. Si bien, hace unos años las bombillas 

LED tenían un precio elevado, en estos momentos los precios de ambos productos son 

bastante parejos. Si comparamos la tecnología LED con la tecnología fluorescente y el ahorro 

producido durante toda la vida media del producto, con LED siempre podremos ahorrar como 

mínimo un 50% más teniendo en cuenta su vida media útil. Para ilustrar este dato déjanos 

ponerte un ejemplo: 
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ESTRATEGIAS PARA SER APLICADAS: 

1- cumplimiento de la norma retilap en el diseño del espacio para la actualización, 

modificación, intervención y construcción en lo referente al alumbrado público de la 

ciudad de Neiva. 

2- implementación de fuentes de energía renovable para el alumbrado público de la 

ciudad de Neiva 

3- implementación de bombillos led para el alumbrado público de la ciudad de Neiva 

4- implementación de diferentes tipos y formas para el alumbrado público de la ciudad de 

Neiva con especial importancia en los componentes lúdicos para el disfrute nocturno. 

5- implementación del alumbrado vegetal 

6- ampliación de la cobertura en el alumbrado publico 

7- gestión e indicadores de eficiencia y sostenibilidad en el alumbrado público de la 

ciudad 

 

 

 

CONCLUSIONES 

El estudio realizado ha concluido que el espacio público de la ciudad de Neiva necesita 

mejorar el medio ambiente, confort Higrotermico y salud de sus habitantes en los espacios 

peatonales, vivenciales, lúdicos, ejes ambientales y de recreación. Llegando a las siguientes 

conclusiones: 

1- el espacio público de la ciudad de Neiva necesita ser mejorado bioclimáticamente con 

las diferentes estrategias para el confort térmico de sus habitantes. 

2- implementar la arborización como elemento vital de generación de microclimas y de 

protección solar al interior del espacio público de Neiva.  

3- implementar la vegetación como elemento importante de evapotranspiración en la 

escena urbana del espacio público.  

4- revitalización de parques, andenes, ejes peatonales, malecón, ejes ambientales con 

revegetalización y arborización ya que en la actualidad las grandes superficies de 

concreto en el piso han elevado el calentamiento del espacio público. 

5- el espacio público de la ciudad necesita direccionar la ventilación natural con 

diferentes estrategias para el confort térmico de los peatones. 
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6- elevar el porcentaje de elementos naturales para evitar el efecto isla de calor en el 

espacio público de la ciudad de Neiva. 

7- la utilización del agua como elemento vital de confort higrotermico en el espacio 

publico para lo cual se deben recuperar, revitalizar y mantener las fuentes de agua en 

los parques y/o ejes ambientales. 

8- implementar materiales y/o elementos naturales en el espacio público ya que en la 

actualidad la carga de concreto ha elevado las temperaturas de una manera excesiva en 

los espacios al aire libre. 

9- mitigar los gases de efecto invernadero generando masas de vegetación y arborización. 

10- mitigar los gases de efecto invernadero generando construcción sostenible en la ciudad. 

11- llevar un registro y control de los gases de efecto invernadero en la ciudad de Neiva. 

12- implementar materiales y/o elementos en el espacio público que tengan etiquetas 

ambientales y/o licencias ambientales para el compromiso con la legislación y el medio 

ambiente. 

13- implementar la iluminación para el espacio público generada por energía renovable. 

14- implementar la iluminación para el espacio público con bombillas de alta eficiencia 

energética led. 

15- desarrollar estrategias para la educación y apropiación del espacio público por parte de 

la ciudadanía. 

16- implementar la cooperación, gestión, educación, operadores y guías en el espacio 

público con componentes de sostenibilidad. 
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Sistema Integrador para el Espacio Público Sostenible en el Municipio de Neiva 

Directrices para mejorar las condiciones ambientales de la ciudad. 

Espacio Público y Confort 

Espacios Verdes y Biodiversidad 

Metabolismo Urbano 

Movilidad Urbana. Emisiones Antropogenas 

 

 

Método de análisis bioclimático integrado aplicado al  proyecto arquitectónico, el urbanismo y 

la construcción con  eficiencia energética y confort ambiental.  

 

El desarrollo de este procedimiento de análisis bioclimático, genera recomendaciones que 

pueden ser aplicadas al proyecto arquitectónico y el urbanismo en sus etapas de concepto, 

solución e implantación,  así como constituye una primera herramienta en la evaluación del 

desempeño térmico de edificaciones construidas. El procedimiento, en esta primera etapa, 

integra la información obtenida a partir de índices de confort térmico con las tablas de 

Mahoney, tomando como referencia las normales climatológicas de 1961-1990, obtenidas en 

la base de datos medios mensuales de la estación local y transformada en datos horarios que 

mejoran la interpretación, así como transcribiendo los datos a la carta solar local e integrando 

el proceso a través de instrumentos gráficos. En este caso, es aplicado específicamente a la 

ciudad de Neiva – Huila, donde la extrema condición de sobrecarga térmica continua en la 

ciudad, exige mayor conocimiento y responsabilidad en los arquitectos, para viabilizar 

mejores condiciones ambientales, que se traduzcan en confort a la comunidad y eficiencia en 

el manejo de la energía. La validez de este procedimiento se extiende a todas las regiones 

tropicales y subtropicales del globo. Una segunda etapa del procedimiento, analiza la 

composición de materiales constructivos, equipos, instalaciones y ocupación, consolidando los 

datos a través del cálculo de carga térmica en una ecuación de balance energético. 

 

Palabras-clave: análisis bioclimático, índices de confort térmico, tablas de Mahoney, 

eficiencia energética. 

 

 

El estudio de datos climáticos de una región específica constituye la base para la articulación 

de principios de confort térmico y su aplicación en varias etapas del proyecto arquitectónico y 

el análisis de desempeño del ambiente construido. Sin embargo, el acondicionamiento térmico 

de las edificaciones debe considerar además de la ciencia climatológica, la integración de otro 

tipo de informaciones, como la fisiología humana y la capacidad de adaptación de la población 
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a diferentes condiciones climáticas, los instrumentos técnicos para la determinación y registro 

adecuado, que orientan la toma de decisiones, el manejo de las variables ambientales locales 

que afectan al proyecto y los métodos  de aplicación de resultados. 

 

 

El análisis, evaluación, diseño de la estrategia ambiental y de reducción de 

vulnerabilidad – cambio climático.  

 

La ventaja de este tipo de análisis en nuestro medio, es la poca variación de las condiciones 

regionales, correspondiente a un dominio macroclimático estable, que permite aproximar los 

resultados de una forma segura a la realidad, resaltando, sin embargo, que cada proyecto de 

edificación presenta condiciones únicas en su mesoclima y microclima, siendo indispensable 

no incurrir en generalizaciones sin previo estudio del caso particular. El procedimiento se 

asegura, de igual forma, de proporcionar datos de fácil y rápida interpretación, registrando los 

datos de forma gráfica, haciéndolo accesible al proyectista. 

 

El seguimiento de las recomendaciones encontradas no puede ser aplicado únicamente de 

forma teórica, o aislada. Exige por lo tanto que el arquitecto tenga conocimiento de las 

propiedades físico-químicas de los materiales constructivos y elementos que componen la 

edificación, en términos de características térmicas, así como de las ecuaciones que componen 

los cálculos de análisis. Sin el análisis de composición y materiales, la construcción no 

alcanzará los resultados esperados de desempeño. Debe entenderse que la edificación trabaja 

en conjunto, esto es de forma homogénea con elementos heterogéneos. La aplicación de esta 

metodología requiere además del conocimiento técnico, el análisis y la experiencia de quien 

proyecta, para hacer de las recomendaciones generales, útiles al caso particular. 

 

La utilización racional de energía, además de atender las exigencias de confort para la 

ocupación humana y un mejor aprovechamiento de los recursos financieros, representa la 

disminución del uso inadecuado de los recursos naturales, requeridos para su producción, 

reduce la contaminación y otros efectos adversos al medio ambiente, viabilizando de cierta 

forma, un desarrollo sostenible.  

 

Introducción a la regionalización de índices de confort térmico 

 

El país tiene una gran diversidad de climas en función de los diferentes pisos térmicos, que 

engloba condiciones húmedas, áridas, calientes, templadas y frías. Para discutir una posible 

regionalización de índices de confort térmico, es necesario elaborar un mapa genérico 
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simplificado, considerando su aplicación al proyecto arquitectónico, observando que los 

individuos a pesar de ser fisiológicamente semejantes, sus respuestas son diferentes  con 

relación al confort térmico. 

Los índices de confort térmico relacionan conjuntos de variables del ambiente (como 

temperatura del aire, humedad, velocidad del viento y radiación solar) a las respuestas de los 

individuos en función del tipo de actividad, vestuario, sexo y edad. Como son producidos a 

partir de muestras de población adaptadas a un determinado tipo de clima, la escogencia de 

cierto índice debe observar la similitud de las condiciones ambientales donde será aplicado y 

el tipo de actividad para el cual el ambiente se destina. 

Existe una gran variedad de índices disponibles, la mayoría desarrollados para ambientes 

interiores. Consideramos en este estudio los cuatro índices principales, con aplicación local: 

Carta Bioclimática de Olgyay, Índice de Temperatura Efectiva  de Yaglou y Houghthen o el 

Índice de Temperatura Efectiva Corregida de Vernon y Warner, Índice de Confort Ecuatorial 

o Índice de Singapur de Webb y el Diagrama Bioclimático de Givoni. 

 

La Carta Bioclimática de Olgyay es un índice biofísico ya que relaciona las condiciones de 

confort a los intercambios térmicos entre cuerpo humano y ambiente. Las variables 

ambientales consideradas son temperatura del aire y humedad relativa, indicando las 

condiciones requeridas de velocidad del viento o de radiación solar para corregir condiciones 

no confortables de calor o frío. Este índice fue elaborado para regiones de clima templado en 

los Estados Unidos, individuos con ropas livianas en reposo o trabajo liviano. En el territorio 

nacional, puede ser aplicado a regiones de clima similar como el de sabana. 

 

El índice de Temperatura Efectiva es considerado como un índice subjetivo, ya que fue 

desarrollado a partir de respuestas subjetivas de confort frente a la temperatura del aire, 

humedad y velocidad del viento. La zona de confort sobre el nomograma fue propuesta 

posterior de Koenigsberger y otros para habitantes de clima cálido-húmedo, vestidos 

normalmente en actividad de trabajo liviano. Se aplica al territorio nacional en regiones de 

clima similar como las costas atlántica y pacífica.  

 

El Índice de Confort Ecuatorial de Webb fue desarrollado utilizando una muestra de población 

aclimatada a condiciones ecuatoriales cálida-húmedas y es semejante al Índice de Temperatura 

Efectiva en cuanto al uso de variables ambientales relacionadas a la respuesta del individuo. 

Tiene aplicación en el territorio nacional en la región amazónica. 

 

El Diagrama Bioclimático de Givoni es un índice desarrollado para regiones cálida-secas, con 

datos sobre una carta sicométrica y subdividida en tres zonas: zona de confort; zona extendida 
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de confort, de recuperación pasiva; zona de recuperación mecánica. Fue considerada una 

velocidad del viento de 2 m/s. Es considerado un índice subjetivo de confort térmico. Aplica 

en el territorio nacional a regiones de clima cálido y seco en las regiones, andina, occidental y 

oriental. 

 

La validación de estos índices para el territorio nacional exige mucha investigación debido a la 

poca experiencia y desarrollo de producción científica al respecto, para llegar a un cuadro 

consolidado de los índices más recomendados para cada región. 

 

PREPARACIÓN DE DATOS CLIMÁTICOS  

 

Cada uno de los índices de confort térmico requiere un cierto número de variables que no 

siempre se encuentran disponibles directamente en la base de datos de la estación 

meteorológica o en las normales climatológicas. Por otro lado, para las aplicaciones en 

arquitectura y construcción civil, los datos medios disponibles no son suficientes para analizar 

el desempeño térmico de la edificación, siendo que es necesario verificar su comportamiento 

durante las 24 horas. 

 

La preparación de la base de datos climáticos incluye variables como la presión atmosférica o 

altitud local, la temperatura del aire seco, la temperatura del aire húmedo, la humedad relativa 

del aire, la velocidad y dirección de los vientos y la radiación solar. ALUCCI (1992) 

desarrolló un procedimiento para generar la variación horaria de la temperatura del aire y la 

humedad relativa a partir de los datos medios de temperatura máxima, media y mínima, y de la 

humedad relativa media. Los datos horarios medios mensuales de temperatura del aire son 

obtenidos por el ajuste de los datos locales a la curva estándar de la Organización Mundial de 

Meteorología WMO. 

 

T = Tx – (Tx-Tn).j [Ec.01] 

 

Donde: T es la temperatura media mensual horaria, (oC) 

 Tx es la temperatura media mensual máxima, (oC) 

 Tn es la temperatura media mensual mínima, (oC) 

j es el valor de corrección de la curva horaria de temperatura a partir de la hora 0 hasta 

las 23 horas así: 0,75; 0,78; 0,82; 0,87; 0,89; 0,96; 1,00; 0,93; 0,76; 0,57; 0,41; 0,28; 

0,15; 0,11; 0,02; 0,00; 0,04; 0,08; 0,15; 0,46; 0,56; 0,64; 0,73; 0,70. 
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Para determinar la variación horaria de la humedad relativa a partir de un único valor mensual 

– la humedad relativa media mensual - , el modelo presentado por ALUCCI (1992) presupone 

que la masa de agua existente en el aire permanece constante. Se calcula entonces una presión 

de vapor para los datos medios mensuales de temperatura del aire y humedad relativa que es 

considerada fija, llamada presión de vapor de referencia (Pvref), que hace posible la 

determinación horaria de la humedad relativa en función de la temperatura media mensual 

horaria (T) y de la presión de saturación correspondiente a cada temperatura, siguiendo las 

siguientes ecuaciones: 

 

Psat = 6,23.EXP (T.0,0553) si T>25oC  [Ec.02] 

Psat = 4,98.EXP (T.0,0640) si T<=25oC  [Ec.03] 

 

Donde: Psat es la presión de saturación calculada para una determinada temperatura del aire, 

(mmHg) 

 

 

Pvref = HR.Psat/100  [Ec.04] 

 

Donde: Pvref es la presión de vapor de referencia, (mmHg) 

 HR es la humedad relativa media mensual o media horaria, (%) 

 

En el caso del diagrama bioclimático de Givoni, la carta sicométrica trae en el eje de las 

ordenadas la variable humedad absoluta, siendo necesario el cálculo de esta variable en estos 

términos así: 

 

HA = (HR/100) . (622.Psat)/(Patm-Psat)  [Ec.05] 

 

Donde: HA es la humedad absoluta del aire, (g/Kg de aire seco) 

 Patm es la presión atmosférica media mensual o anual, (mmHg) 

 

Cuando no disponemos de datos sobre la presión atmosférica, pero conocemos la altitud del 

local en msnm, podemos estimar la presión atmosférica media, según COSTA (1982), a través 

de la siguiente ecuación: 

Patm = 764,57. [1-0,191. (1,226/10332) . h]5,23  [Ec.06] 

 

Donde: Patm es la presión atmosférica media mensual, (mmHg) 

 h es la altitud local, (msnm) 
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Para el caso de índices que usan la temperatura del aire húmedo o temperatura de bulbo 

húmedo, puede ser determinada por: 

T’ = T – [(Psat – Pv)/A . Patm]  [Ec.07] 

 

Donde: T’ es la temperatura del aire húmedo, (oC) 

 Pv es la presión de vapor, (mmHg) 

 A es una constante para T’>=0oC, igual a 7,99.10 ala –4 

 

INTEGRACIÓN BIOCLIMÁTICA ANALÍTICA GIVONI-MAHONEY PARA NEIVA 

(HUILA) 

 

La utilización de índices de confort térmico como único criterio de análisis térmico, puede en 

función de sus limitaciones conducir a errores de interpretación, comprometiendo todo el 

resultado del análisis bioclimático, ya que fue desarrollado más para la evaluación post-

ocupación que para la aplicación en etapa de proyecto, o por otro lado, el índice no se 

encuentra convalidado para  la región en estudio. 

 

De este modo, es más seguro cruzar los resultados de los dos criterios, verificando la 

convergencia o no de sus respuestas. Los índices de confort térmico no hacen referencia a los 

recursos arquitectónicos que pueden ser proyectados para hacer correcciones en los periodos 

de sobrecarga, por esta razón, debemos recurrir a las tablas de Mahoney como segundo 

criterio, este más adecuado que el anterior en virtud de que hace recomendaciones específicas 

al proyecto arquitectónico. (Anexo 1). 

 

PROYECCIÓN ESTEREOGRÁFICA 

 

El análisis de orientación solar y vientos dominantes es el siguiente paso que los proyectistas 

deben usar después del análisis de los índices de confort y las tablas de Mahoney, como 

auxiliares en la implantación, partido arquitectónico, sectorización interior y volumetría del 

edificio. Una vez verificados en que zona se encuentra cada horario en cada mes del año, 

determinamos sobre la carta solar local las zonas de confort correspondientes, integrando el 

resultado del análisis climático de forma gráfica, lo cual facilita la interpretación de los datos 

obtenidos. (Anexo 2). 
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CONCLUSIONES 

 

CLIMA CALIDO-SECO 

 Gran amplitud diuturnas en la temperatura (+-15C). 

 Alta T. en el día y baja en la noche. 

 Baja humedad relativa en el aire. 

 Masas de aire caliente con partículas de polvo en suspensión. 

 Poca radiación solar difusa por baja humedad. 

AJUSTE DE ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS PARA CONFORT TÉRMICO 

 Construcciones con orientación simple, compactas, siguiendo el eje longitudinal este-

oeste, con menor área de exposición a la radiación solar.  

 Pocos vanos para el exterior con dimensiones entre el 20-35% del área de la fachada, 

protegidos contra la asoleación directa y la lluvia con elementos de baja absorción y 

emisividad, alta reflexión.  

 Vanos en las fachadas norte y sur, vidrios termo-reflectores doble. 

 Aumentar la humedad del aire durante el día, principalmente julio-Septiembre. 

 Evitar corrientes de viento caliente en la edificación para minimizar ganancia de calor por 

convección. 

 Estructura urbana compacta; Calles estrechas y sombreadas con abundante arborización y 

construcciones contiguas (alta densidad) para las vías orientadas según el eje norte-sur; 

Calles amplias proceden en vías orientadas según el eje este-oeste. 

 Plazas y parques con vegetación abundante, fuentes y espejos de agua. 

 Uso de patios interiores con vegetación y agua. Utilización de captor y humidificador de 

aire. 

 
14 
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MÉTODO DE ANÁLISIS BIOCLIMÁTICO INTEGRADO APLICADO AL PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO, EL URBANISMO Y LA CONSTRUCCIÓNEFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y CONFORT AMBIENTAL. Parte 2 

 

 

Este método se presenta como la segunda etapa del procedimiento de análisis bioclimático que 

genera recomendaciones y orienta al proyectista en la toma de decisiones arquitectónicas, tales 

como las áreas mínimas y máximas, la organización espacial, la volumetría y la composición, 

en un primer momento, siguiendo con el estudio de los componentes físicos, indicando 

cerramientos, divisorias, ventanas, materiales constructivos en general y tecnologías aplicadas 

al edificio. El análisis se divide, primero en el estudio del objeto, a través del levantamiento de 

materiales, donde se especifican áreas y un valor mínimo de R, o un máximo de K (U), para 

cada uno de los elementos, así como el estudio de equipos utilizados, iluminación artificial y 

la ocupación humana en función de la actividad desarrollada. Luego, se analiza la integración 

del objeto con el entorno, a través de gráficos y datos de radiación solar incidente Ig, densidad 

y vientos. Se obtienen así, las cargas térmicas que serán aplicadas en la ecuación de balance 

térmico. Los resultados de Ti y humedad relativa correspondiente al periodo analizado, son 

transcritos en la carta psicométrica del diagrama de Givoni, donde se interpreta en que 
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condición se encuentra el ambiente en estudio. A partir de esta interpretación, el arquitecto 

cuenta con elementos técnicos que fundamentan sus decisiones sobre el proyecto. 

 

 

El análisis de desempeño térmico aplicado al proyecto arquitectónico, el urbanismo y la 

construcción, promueve la concepción de espacios ambientalmente adecuados a la ocupación 

humana, proporcionando un hábitat seguro, confortable y sano. De igual forma, reduce la 

posibilidad del surgimiento de ciertas patologías relacionadas al clima y la humedad, que 

afectan al edificio en su durabilidad y conservación, así como permite diagnosticar la 

eficiencia energética del objeto, que se traduce finalmente en optimización de los recursos 

naturales, económicos y disminución de contaminantes ambientales.    

 

Las dificultades de este tipo de análisis, se refieren al poco desarrollo de la industria de la 

construcción civil, como verdadera industria. Los fabricantes y proveedores de materiales 

constructivos no suministran la información completa acerca de las características físico-

químicas de sus productos, teniendo el proyectista que calcularlos y codificarlos; los códigos 

constructivos, no incluyen parámetros de verificación, ni procedimientos que permitan 

clasificar la conformidad de materiales, composiciones y construcciones en general.  Por otro 

lado, los datos climatológicos necesarios son de poca divulgación y por ende de difícil 

obtención.  

 

Cabe, entonces, al arquitecto acceder al conocimiento y asumir la responsabilidad frente a la 

sociedad, de proyectar con rigor, siguiendo procedimientos y tomando decisiones 

fundamentadas técnicamente.  Una vez reconocida la deficiencia en la calidad ambiental del 

espacio, el arquitecto debe estar en capacidad de formular alteraciones que conduzcan a 

localizar el espacio nuevamente dentro de las zonas de conformidad. 

 

 

CALCULOS DE CARGA TÉRMICA  

 

RADIACIÓN MÁXIMA INCIDENTE SOBRE FACHADA 

MES: DIA 

HORA:Insolación en el periodo 13:00 a 18:00 

Máxima radiación directa: HORA XX:XX – XXX w/m2 

Máxima radiación difusa: HORA XX:XX – XXX w/m2 
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CARACTERÍSTICAS TÉRMICAS DE MATERIALES DE CERRAMIENTO 

 

COMPONENT

E 

ELEMENT

O 

Srt K Ig A Qs(w) Q t 

Fachada xx MATERIAL 

1 

0,30 1,72 107  7,52 117,08 12,93 

Fachada xx MATERIAL 

2 

0,81 5,80 107 7,02 2363,1 40,72 

Fachada xx MATERIAL 

3 

0,30 5,88 107 2,24 119,23 13,17 

 

 

 

 

 

 K para pared de bloque hueco No.5 con pañete dos caras: 

 

 Bloque hueco: =0,52 w/m º C   

 E=0,19 m 

 Pañete: =0,65 w/m ºC 

 E=0,015 m 

 

1 = 1 + 1 + e  

k      he  hi     

 

1 = 0,17 +0,19 + 0,015 + 0,015 

k              0,52     0,65       0,65 

 

1 = 0,17 + 0,37 + 0,46 

k   

 

k= 1,72 w/m2 º C 

 

 

 K para  vidrio transparente 3mm: 
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 =1,20 w/m2º C 

 E=0,003 m 

 

 1 = 1 + 1 + e 

 k    hi   he    

 

 1 = 0,17 +0,003 

 k               1,20 

 

 k= 5,80 w/m2 º C 

 

 

 K para puerta metálica: 

 

 =52 w/m2 ºC 

 E=0,003 m 

 

 1 = 1 + 1 + e 

 k    hi   he    

 

 1 = 0,17 +0,003 

 k                 52 

 

 k= 5,88 w/m2 ºC 

 

 Ig 

Horário crítico da análisis: MES, HORA  

Radiación solar incidente: XXX 

 

 A – área: 6,10 x 1,60= 9,76 m2 – (1,60 x 1,40)= 7,52 m2   área de pared 

                     6,10 – 0,25=5,85 x 1,20=7,02 m2                        área de ventana 

                     1,60 x1,40=2,24 m2                                             área da puerta 
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 Qs 

 

 x ki x Ig x Ai    0,30 x 1,72 x 107 x 7,52= 24,91 w               Qs para pared 

      he                          16,67 

 

 x ki x Ig x Ai    0,30 x 5,88 x 107 x 2,24= 25,36 w              Qs para puerta 

      he                          16,67 

 

Srt x k x Ig=   0,81 x 5,80 x 107= 502,70w                             Qs para vidrio 

 

 

 Qt 

 

pared 

Qt= A x k x t 

Qt= 7,52 x 1,72 x t 

Qt= 12,93 t 

 

ventana 

Qt= A x k x t 

Qt= 5,80 x 7,02 x t 

Qt= 40,72 t 

 

puerta 

Qt= A x k x t 

Qt= 2,24 x 5,88 x t 

Qt= 13,17 t 

 

CARGA TÉRMICA DEVIDO A VENTILACIÓN: 

 

Qv= 0,35 x N x V x t 

Qv= C1 x C2 x A x V x C3 

 

C1= ângulo de abertura 60º=0,17 

C2= 0,33 

C3= 1,10 
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C3= 0,97 

V= Vo x cos=3,3 x cos0º=3,3 

 

Qv= 0,35 x 0,60 x t 

Qv= 0,21 t m3/s= 756 m3/h 

 

 

FUENTES DE CALOR INTERNO: 

 

Qp=N x P s  Ocupación 

Qp= 4 x 65= 260 w 

 

Qi=Pn x 1,25 x N  Iluminación 

Qi=40 x 1,25 x 8= 400 w 

 

Qe= N x P  Equipos 

Qe= 2 x 200= 400 w 

 

BALANCE TÉRMICO  

Qs + Qt + Qv + Qfi  Ti  Te 

552,97 + 66,82 Qt + 756 Qt + 1060=0 

822,82 Qt=-1612,97 

Qt=-1,96 

t=1,96ºC 

 

DETERMINACIÓN DE LA TEMPERATURA INTERNA MÁXIMA 

 

Cálculo de Ti Max 

TeMax= (Txa + Tx)/2 

TeMax= (34,40 + 27,30)/2 

TeMax= 30,85 ºC 

 

TeMin= (Tma +Tm)/2 

TeMin= (13,50 + 18,40)/2 

TeMin= 15,95 ºC 
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E= (TeMax - TeMin)/4 

E=(30,85 - 15,95)/4 

E= 3,73 

 

Te= (TeMax + TeMin)/2 

Te= (30,85 + 15,95)/2 

Te= 23,4ºC 

 

Timax=Te + (1 - )E + (1 - ) x t 

Timax= 23,4 + (1 – 0,35) + (1 – 0,35) x 1,96 

Timax= 23,4 + 0,65 x 3,73 + 0,65 x 1,96 

Timax= 23,4 + 2,42 + 1,27 

Timax= 27,1ºC 

 

VENTILACIÓN HIGIÉNICA: 

 

 

1. CONCLUSIONES 

 

 Construcciones macizas de alta inercia térmica con retardo superior a 8 horas. K <= 1,65 

w/m2 C 

 Cubierta maciza, reflectora, aislante con retardo superior a 6 horas. K<= 2,00 w/m2 C Asc. 

– 1,72 w/m2 C Desc. 
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Tablas de Mahoney Aplicada a los Datos de Neiva (Huila) 

 
 

 

 

 

Recomendaciones Arquitectónicas  - Mahoney 
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Diagrama de Givoni 

 
 

 

Reglamentación aplicable a los mecanismos de gestión para generar el suelo necesario 

para el desarrollo de los proyectos de espacio público.  

 

De tipo urbanístico: 

Reajuste de tierras en integración inmobiliaria 

Sistemas de cooperación y compensación 

 

De tipo Jurídico 

Enajenación voluntaria y expropiación por vial judicial 

Enajenación forzosa y expropiación por vía administrativa 

Derechos de preferencia 

 

De tipo Financiero: 
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Plusvalía 

Contribución por Valorización 

Derechos adicionales de construcción y desarrollo 

Áreas morfológicas urbanas 

Zonas geoeconómicas homogéneas 

Transferencia de Derechos adicionales de construcción y desarrollo 

Áreas morfológicas urbanas 

Zonas geoeconómicas homogéneas 

Transferencia de Derechos adicionales de construcción y desarrollo 

Equivalencias en la transferencia de Derechos 

Transferencia de Derechos de Espacio Público 

 

Mecanismos de pago para la gestión del suelo: 

Bonos de reforma urbana 

Pagaré de reforma urbana 

 

 

El análisis, evaluación, diseño de los aspectos financieros y económicos necesarios para el 

desarrollo de los proyectos.  

 

 

INSTRUMENTO 

ZONAS 

SUSCEPTIBLES 

DE 

INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 

GENERAL 

CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 

APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO DEL 

ESPACIO PUBLICO 

 Zonas de cesión 

obligatoria 

gratuitas. 

 Parques barriales 

o locales 

Las comunidades 

organizadas 

administran sus propios 

espacios, sin ninguna 

pretensión económica 

sobre los mismos, con 

el único ánimo de 

asegurar su 

sostenibilidad en 

beneficio de su 

colectividad. 

1. La comunidad es 

capacitada por la 

entidad 

responsable. 

2. La comunidad 

con apoyo de la 

entidad responsable 

formula y aprueba 

colectivamente un 

proyecto de 

sostenibilidad y un 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 

SUSCEPTIBLES 

DE 

INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 

GENERAL 

reglamento de uso 

del espacio público. 

3. Conformación 

de veeduría 

ciudadana. 

4. Firma de 

contrato. 

5. Ejecución de 

contrato. Proyecto 

de sostenibilidad y 

reglamento de uso. 

6. Seguimiento y 

evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social.  

CONTRATO DE USOS 

TEMPORALES DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 

 Parques 

municipales. 

 Parques zonales. 

 Parques turísticos. 

 Rondas y canales. 

 Plazas y 

plazoletas. 

 Antejardines. 

 Vías peatonales y 

locales. 

 Paseos y 

alamedas. 

 Zonas bajas de los 

puentes 

vehiculares. 

 Estacionamientos 

A una persona natural o 

jurídica se le otorga el 

permiso de usar 

temporalmente un 

espacio público, y a su 

vez, aprovechando 

económicamente para 

su propio beneficio, 

comprometiéndose con 

la administración a: i) 

Usar adecuadamente, 

administrar y destinar 

los recursos necesarios 

para mantener por el 

tiempo que realice su 

actividad y restituir el 

1. La comunidad 

solicita permiso a 

la entidad 

responsable para 

realizar un uso 

temporal, anexando 

un proyecto de 

manejo y cartas de 

compromiso. 

2. La entidad 

responsable evalúa 

y certifica el 

cumplimiento de 

todos los 

requisitos.   

3. La entidad 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 

SUSCEPTIBLES 

DE 

INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 

GENERAL 

de propiedad del 

municipio. 

 Vías vehiculares 

municipales.  

espacio público en las 

condiciones exigidas 

por la entidad 

administradora que 

otorga el permiso o 

suscribe el contrato, y 

ii) Remunerar a la 

administración 

municipal por el 

usufructo de esa zona.   

expide un permiso 

de ocupación 

temporal y 

manifiesta la 

decisión de 

conceder el 

permiso a través de 

un acto 

administrativo 

motivado. 

4. Firma de 

contrato y entrega 

de espacio público. 

5. Ejecución de 

contrato, uso 

temporal y 

proyecto de 

manejo. 

6. Seguimiento y 

evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social. 

7. El contratista 

entrega el espacio 

público y realiza el 

pago.  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 

 Parques turísticos. 

 Parques 

municipales y 

metropolitanos. 

 Los 

A una persona natural o 

jurídica se le entrega en 

concesión de un 

espacio público para 

aprovecharlo 

1. Desarrollo del 

proceso licitatorio, 

según Ley 80.  

2. Firma de contrato 

y entrega de espacio 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 

SUSCEPTIBLES 

DE 

INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 

GENERAL 

estacionamientos 

de propiedad del 

municipio. 

 Mobiliario 

urbano. 

 Instalaciones 

deportivas, 

recreativas y 

culturales. 

económicamente en 

beneficio propio, 

comprometiéndose con 

la administración 

municipal a: i) Usar 

adecuadamente, 

administrar y destinar 

los recursos necesarios 

para mantener 

permanentemente el 

espacio público en las 

condiciones exigidas 

por la entidad 

administradora que 

otorga la concesión, y 

ii) Pagar a la entidad 

administradora la 

contraprestación 

contenida en la 

estructuración 

financiera y señalada en 

los pliegos de 

condiciones.   

público. 

3. Ejecución de 

contrato y proyecto 

de manejo. 

4. Seguimiento y 

valuación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social. 

5. El contratista 

realiza el pago del 

canon fijo mensual.  

CONTRATO DE USO 

Y MANEJO ESPECIAL 

DE ANTEJARDINES 

EN EJES 

COMERCIALES 

 Antejardines 

ubicados en ejes 

comerciales. 

Una agremiación o 

asociación de 

comerciantes de una 

zona específica se 

compromete a usar 

permanentemente los 

antejardines de los ejes 

comerciales y 

aprovecharlos 

1. Conformación de 

Comité Sectorial de 

sostenibilidad que 

formula el proyecto 

de manejo del 

espacio público. 

2. La entidad 

responsable evalúa 

y verifica el 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 

SUSCEPTIBLES 

DE 

INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 

GENERAL 

económicamente para 

su propio beneficio, 

comprometiéndose con 

la administración 

municipal a: i) Realizar 

la instalación del 

mobiliario urbano que 

sea reglamentado por el 

Plan Maestro de 

Espacio Público; ii) 

Usar adecuadamente y 

destinar los recursos 

necesarios para sostener 

permanentemente el 

espacio público en 

óptimas condiciones, y 

iii) Facilitar los 

servicios de seguridad 

de los residentes, 

comerciantes y 

compradores que se 

requieran, alrededor de 

dicho eje comercial.    

cumplimiento de 

todos los requisitos. 

3. La entidad da un 

concepto favorable 

o desfavorable al 

proyecto. 

4. Firma de contrato 

y entrega de espacio 

público. 

5. Ejecución de 

contrato y proyecto 

de manejo. 

6.  Seguimiento y 

evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social.  

 

 

 

 

 

 

El análisis, evaluación, diseño de la estrategia ambiental y de reducción de vulnerabilidad 
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Para el estudio de la amenaza de inundación en la ciudad de Neiva, se han estudiado el 

Río del Oro, el proyecto de encauzamiento del Río Las Ceibas y el tramo canalizado 

correspondiente a la Quebrada La Toma. 

Para el estudio del Río del Oro, se ha diferenciado entre la parte canalizada y la no canalizada, 

aguas arriba del encauzamiento, en la parte alta de la cuenca. Referente al encauzamiento del 

Río del Oro, tiene capacidad hidráulica suficiente para un periodo de retorno de 3 años, 

mientras que para el resto de recurrencias es posible que se produzca el desbordamiento del 

canal principalmente en zonas que han sido clasificadas como áreas naturales. El problema 

detectado en estas zonas es que en parte de ellas se localizan asentamientos de carácter 

precario, exponiendo por tanto a la población ahí situada. 

 

En el caso de la Quebrada La Toma, de acuerdo a los resultados de los modelos realizados, 

tiene capacidad hidráulica suficiente para un periodo de retorno de 100 años. 

El caso del río Las Ceibas, las dimensiones del encauzamiento se han tomado de los planos 

record de las obras que se están realizando en la actualidad, dando como resultado el modelo 

hidráulico realizado capacidad hidráulica suficiente para un periodo de retorno de hasta 100 

años. 

 

En los tres cauces estudiados, aparece la problemática de asentamientos, generalmente de 

carácter precario, localizados en las riberas de los tramos previos a los encauzamientos, 

ocupando zonas que han sido determinadas como inundables. 

 

Respecto al riesgo, las pérdidas analizadas por la amenaza de inundación corresponden al Río 

del Oro, variando entre aproximadamente 178.000 US$, para un periodo de retorno de 3 años, 

y 1.5 Millones US$ para una recurrencia de 100 años. 

 

Se ha determinado un número de viviendas afectadas de entre 48 y 118 para los periodos de 3 

y 100 años respectivamente, lo cual representa, empleando las densidades establecidas en el 

Módulo 3 para cada clase de análisis, una población en riesgo comprendida entre 202 y 458 

personas para los periodos de retorno de 3 y 100 años, respectivamente. 
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El análisis, evaluación y definición del impacto del plan en las condiciones 

socioeconómicas  

 

 

 Se definen como los ocasionados por la implementación del Plan Maestro de Espacio 

Público - PMEP, pero estos suceden y se pagan por partes externas a la implementación. Los 

planes, programas y proyectos afectan al entorno, tanto en lo social con su posible 

fortalecimiento de una comunidad aledaña o afectada y con la generación de ingresos 

mediante el empleo.  

 

Por medio de la producción y venta del producto 

 

Debemos decir que: 

 Algunas empresas con enfoque ambiental pueden invertir en el PMEP. 

 El estado colombiano puede subsidiar algunos de los planes, programas y  proyectos 

del PMEP. 

 Se pueden generar empleos adicionales en la implementación del PMEP al aumentar la 

demanda. 

 Las campañas de educación y concientización ambiental pueden ser más contundentes 

en medida que se sensibilice a la comunidad. 

 

Impacto en la comunidad (Bueno) 

 Para el caso del PMEP debemos decir que: 

 Se le da orden al sistema de espacio público, y se hace partícipe a la comunidad en 

parte de la solución. 

 La destinación al uso y disfrute del espacio público apunta a mejor aprovechamiento. 

 Se crean redes sociales con miras a aumentar el uso, defensa y disfrute del espacio 

público productivo. 

Valores y principios éticos que se evidencian en la propuesta (Excelente) 

  

Para el caso de los planes, programas y proyectos del PMEP decir que: 

 Son responsables con el ambiente. 

 Promueven el uso sostenible de los recursos. 

 La ética normativa, se traslada a la ética en el uso y disfrute del espacio público. 
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Establecimiento de índices de ocupación de espacio público.  

 

 “Para efectos de garantizar la planeación y gestión del espacio público en los POT, y 

fundamentalmente para monitorear el déficit cuantitativo y cualitativo del mismo en las 

ciudades, el Artículo 14 del Decreto 1504 de 1998 estableció la categoría de Espacio Público 

Efectivo, que corresponde al espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 

verdes, parques, plazas y plazoletas. Para efectos de su medición, se estableció un indicador de 

espacio público por habitante y un índice mínimo de EPE de 15 m2”, en la ciudad de Neiva La 

cobertura actual es de 2.73 m2 por habitante en el área urbana y la propuesta es de 9.52 m2 

por habitante. 

 

 

 

 
 

 

 

Instrumentos de evaluación, control y seguimiento del plan maestro 

 

Sistema de evaluación y control de Gestión. 

 

La administración generará y publicará información de desempeño, con miras al seguimiento a 

la asignación de recursos, el uso eficiente de los mismos.  

 

Los planes, programas, proyectos,  estrategias y meta  serán objeto de verificación en cuanto a 

su materialización, mediante indicadores de desempeño. 

 

Los procesos, productos y resultados en el espacio público, serán objeto de medición 

periódica, con miras a determinar su evolución según los plazos establecidos.,   
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Proyectos con miras a mejorar los indicadores de Espacio Público efectivo, y   proyectos que 

generen impacto y articulen el sistema de EP. 

 

 

 

Formulación de los proyectos estratégicos y prioritarios urbanos y rurales y  cronograma 

de ejecución. 

 

Definición  y programación cronológica y secuencial de proyectos estratégicos detonantes, en 

el marco de un sistema articulado de espacio público  rural y urbano  (modelo de ocupación 

territorial) que resuelva problemáticas  estratégicas relacionadas con organización, 

distribución, calidad, déficit  y carácter del Espacio público de acuerdo con las características 

de la población objeto del plan. Para tal fin se tiene: 

 

- Parque isla de aventuras 

-Puertos sobre el rio magdalena 

- Construcción malecón Rio Magdalena. 

-Parque de la música 

-Villa olímpica 

-Ciclo rutas y alamedas. 

-Corredores de sombra 

-vía parque del oriente y occidente. 

-la creación de la Defensoría del Espacio Publico 

 

Cronograma de ejecución. 
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El análisis, evaluación de riesgos y diseño de planes de prevención y contingencia  

 Es importante tener en cuenta que el proceso de comunicación en la prevención de 

riesgos de desastres no sólo debe limitarse a informar a la población, sino también a 

formarla. Este proceso es dinámico, intersectorial, interinstitucional, interdisciplinario 

y requiere de una estrecha interrelación y coordinación entre todos los actores que son 

parte del proceso para lograr una estrategia efectiva de comunicación para la reducción 

de los riesgos a todo nivel. Por ello la importancia de que esta sea apropiado (asumido 

por todos como propio) y logre la involucración temprana de actores aparentemente tan 

dispares como los profesores, alumnos y padres y madres de las escuelas, los líderes 

comunitarios, los medios de comunicación social, los bomberos y la policía o los 

grupos de voluntarios locales en materia de protección civil. 

 

 La percepción y la tolerancia con respecto al riesgo puede ser diferente entre diferentes 

personas y grupos sociales. Es frecuente que determinados colectivos, sobre todo los 
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más vulnerables, se habitúen a convivir cotidianamente a su pesar con fuertes y 

frecuentes. Por ello las actividades a realizar en materia de difusión con los grupos más 

vulnerables en relación a las propuestas de reubicación de la población, deberán 

tratar de comprender y no ahondar en los temores de la población (expulsión de 

residentes en precario, ilegalización de construcciones en zonas de riesgo,…) sino en 

las posibles soluciones y pasos concretos a seguir para prevenir los riesgos futuros.  

 

Es importante clarificar que cualquier actuación que se plantee realizar en materia de 

reubicaciones cumplirá estrictamente con lo establecido en la normativa colombiana al 

respecto (entre otros el Decreto 564 de 2006 que establece las zonas susceptibles a ser 

legalizadas y cuales no).  

 

 

Anexo: modelos de contratación y financiación del espacio público 

 

Los instrumentos de financiación del espacio público y según lo indicado en el 
Artículo 25° del Acuerdo 06 de 2013. “Autorizar al Señor Alcalde para suscribir 
convenios con entidades públicas y/o privadas, para que estas asuman la 
recuperación, el mejoramiento, embellecimiento y mantenimiento de parques y 
espacio públicos especiales” se enuncian: 

INSTRUMENTO 

ZONAS 
SUSCEPTIBLES 
DE 
INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 
GENERAL 

CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO DEL 
ESPACIO PUBLICO 

 Zonas de cesión 

obligatoria 

gratuitas. 

 Parques barriales 

o locales 

Las comunidades 
organizadas 
administran sus 
propios espacios, sin 
ninguna pretensión 
económica sobre los 
mismos, con el único 
ánimo de asegurar 
su sostenibilidad en 
beneficio de su 
colectividad. 

7. La comunidad 

es capacitada por 

la entidad 

responsable. 

8. La comunidad 

con apoyo de la 

entidad 

responsable 

formula y aprueba 

colectivamente un 

proyecto de 

sostenibilidad y un 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 
SUSCEPTIBLES 
DE 
INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 
GENERAL 

reglamento de uso 

del espacio 

público. 

9. Conformación 

de veeduría 

ciudadana. 

10. Firma de 

contrato. 

11. Ejecución 

de contrato. 

Proyecto de 

sostenibilidad y 

reglamento de 

uso. 

12. Seguimiento 

y evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social.  

CONTRATO DE 
USOS TEMPORALES 
DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 

 Parques 

municipales. 

 Parques zonales. 

 Parques 

turísticos. 

 Rondas y 

canales. 

 Plazas y 

plazoletas. 

 Antejardines. 

 Vías peatonales 

y locales. 

 Paseos y 

A una persona 
natural o jurídica se 
le otorga el permiso 
de usar 
temporalmente un 
espacio público, y a 
su vez, 
aprovechando 
económicamente 
para su propio 
beneficio, 
comprometiéndose 
con la administración 
a: i) Usar 
adecuadamente, 
administrar y 

8. La comunidad 

solicita permiso a 

la entidad 

responsable para 

realizar un uso 

temporal, 

anexando un 

proyecto de 

manejo y cartas 

de compromiso. 

9. La entidad 

responsable 

evalúa y certifica 

el cumplimiento de 
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OFICIO  

FOR-CG-03 
Versión: 01 

Vigente desde: Junio 4 de 2014 

                                   
                                                       ESPACIO PARA RADICADO 

 

 
Carrera 5 No. 9-74 – Piso 2  Tel.:8711257 

Neiva – Huila C.P. 410010 
www.alcaldianeiva.gov.co 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SIG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 

INSTRUMENTO 

ZONAS 
SUSCEPTIBLES 
DE 
INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 
GENERAL 

alamedas. 

 Zonas bajas de 

los puentes 

vehiculares. 

 Estacionamientos 

de propiedad del 

municipio. 

 Vías vehiculares 

municipales.  

destinar los recursos 
necesarios para 
mantener por el 
tiempo que realice su 
actividad y restituir el 
espacio público en 
las condiciones 
exigidas por la 
entidad 
administradora que 
otorga el permiso o 
suscribe el contrato, 
y ii) Remunerar a la 
administración 
municipal por el 
usufructo de esa 
zona.   

todos los 

requisitos.   

10. La entidad 

expide un permiso 

de ocupación 

temporal y 

manifiesta la 

decisión de 

conceder el 

permiso a través 

de un acto 

administrativo 

motivado. 

11. Firma de 

contrato y entrega 

de espacio 

público. 

12. Ejecución 

de contrato, uso 

temporal y 

proyecto de 

manejo. 

13. Seguimiento 

y evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social. 

14. El 

contratista entrega 

el espacio público 

y realiza el pago.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 

 Parques 

turísticos. 

A una persona 
natural o jurídica se 

6. Desarrollo del 

proceso licitatorio, 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 
SUSCEPTIBLES 
DE 
INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 
GENERAL 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 

 Parques 

municipales y 

metropolitanos. 

 Los 

estacionamiento

s de propiedad 

del municipio. 

 Mobiliario 

urbano. 

 Instalaciones 

deportivas, 

recreativas y 

culturales. 

le entrega en 
concesión de un 
espacio público para 
aprovecharlo 
económicamente en 
beneficio propio, 
comprometiéndose 
con la administración 
municipal a: i) Usar 
adecuadamente, 
administrar y 
destinar los recursos 
necesarios para 
mantener 
permanentemente el 
espacio público en 
las condiciones 
exigidas por la 
entidad 
administradora que 
otorga la concesión, 
y ii) Pagar a la 
entidad 
administradora la 
contraprestación 
contenida en la 
estructuración 
financiera y señalada 
en los pliegos de 
condiciones.   

según Ley 80.  

7. Firma de 

contrato y entrega 

de espacio público. 

8. Ejecución de 

contrato y proyecto 

de manejo. 

9. Seguimiento y 

valuación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social. 

10. El 

contratista realiza 

el pago del canon 

fijo mensual.  

CONTRATO DE USO 
Y MANEJO 
ESPECIAL DE 
ANTEJARDINES EN 
EJES COMERCIALES 

 Antejardines 

ubicados en ejes 

comerciales. 

Una agremiación o 
asociación de 
comerciantes de una 
zona específica se 
compromete a usar 
permanentemente 
los antejardines de 
los ejes comerciales 

7. Conformación de 

Comité Sectorial 

de sostenibilidad 

que formula el 

proyecto de 

manejo del espacio 

público. 
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INSTRUMENTO 

ZONAS 
SUSCEPTIBLES 
DE 
INTERVENCIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVIDAD 
GENERAL 

y aprovecharlos 
económicamente 
para su propio 
beneficio, 
comprometiéndose 
con la administración 
municipal a: i) 
Realizar la 
instalación del 
mobiliario urbano 
que sea 
reglamentado por el 
Plan Maestro de 
Espacio Público; ii) 
Usar 
adecuadamente y 
destinar los recursos 
necesarios para 
sostener 
permanentemente el 
espacio público en 
óptimas condiciones, 
y iii) Facilitar los 
servicios de 
seguridad de los 
residentes, 
comerciantes y 
compradores que se 
requieran, alrededor 
de dicho eje 
comercial.    

8. La entidad 

responsable 

evalúa y verifica el 

cumplimiento de 

todos los 

requisitos. 

9. La entidad da un 

concepto favorable 

o desfavorable al 

proyecto. 

10. Firma de 

contrato y entrega 

de espacio público. 

11. Ejecución 

de contrato y 

proyecto de 

manejo. 

12.  

Seguimiento y 

evaluación 

financiera, 

operativa, técnica, 

jurídica y social.  
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